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decisiones que deban adoptarse cuando precise la interveu·
ción de la. misma para actuar con la. personalidad jurídica que
ésta ostenta.

gJ En general, deliberar sobre todos los aspectos qUe no
queden atribul<1oS. a otros órganos del Colegio.

Art. 9.° El Patronato podrá crear las Comisiones o Juntas
que estime conveniente, tanto económicas, administrativas a do·
cantes que tiendan a un mejor desarrollo de sus actividades,
designando los miembros que deban componerlas. El quórum
y mayoría de estas Comisiones o Juntas será el previsto en el
artículo 7."

Art. 10. Al frente del Colegio figurará un Director nombra
do por €l Rector de la Universidad Complutense de Madrid,
a propuesta de la Entidad colaboradora, debiendo reunir los
requisitos exigidos por la Ley y con los condicionamientos pre~

vistos en el Decreto de 21 de julio de 1972.
Art. 11. Podrá existir un Subdirector que será designado

por el Rector de acuerdo con el articulo 3.°, 3, del Decre
to 2551/1972.

El Secretario general será de&ignado de igual forma entre
Profesores del Colegio y será el Jefe del personal adminis~

trativo.
Art. 12. Serán funciones del Director, aparte 'de las que se

puedan delegar por el Patronato o por las Comisiones o Jun~

tas·, las siguientes;

a) Presidir cuantas Comisiones o Juntas se creen sobre ges~

tlón universitaria y cuestiones de índo1c académica.
b) Representar al Colegio, sin perjuicio de las atribuciones

que correspondan a la, Entidad colaboradora como titular jurl~

dica de aquél.
el Visar las certificaciones.
d) Proponer al Patronato el nombramiento del Profesorado

y del Secretario general.
e} La dirección del personal docente.
f) Autorizar con su firma las actas, registros y certificacio

nes que se expidan por el Secretario general.
g} Velar por el orden y disciplina académica en el Colegio

Universitario.

Art. 13. Podrá. designar al frente de cada una de las Ramas
o Secciones del Colegio Universitario un Jefe de Estudios, nom'"
brado por el Patronato, a propuesta del Director, entre los ProM
fesores del Colegio.

Art. 14. Contra las resoluciones del Director podrá recur.rir~

se ante el Patronato en el plazo de quince días hábiles, a conM
tar desde el siguiente al de la notificación. Contra las decisio
nes de éste, cabrá recurrtr ante la Entidad colaboradora en la
misma forma y plazos,

II. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA, PROFESORADO Y ALUMNOS

Art. 15. El Colegio Universitario de Estudios Financieros
impartirá inicialmente las enseñanzas conespondientes al priM
mer ciclo de estudios universitarios de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales (Sección de Ciencias EmpresariaM
les). pudiendo extenderlos, en su momento, a los tle otros de
Enseñanza Superior.

Art. 16. La Entidad titular dotará. al Colegio de las lnsta~
laciones precisas para el mejor desarrollo de sus actividades.

Art. 17. Podrán establecerse enseñanzas complementarias
que tiendan a dotar los estudios básicos de una mayor profun·
didad y concreción en aspectos que en cada momento aconseM
jen las circunstancias, enseñanzas que podrán impartirse· en
régimen de seminarios, conferencias, viajes de estudio, cursos
regulares, etc. ~

Art. 18. El número de puestos escolares que se prevén seM
ré.n de 450, correspondiendo a los tres primeros cursos de las
enseñanzas de la Sección de Ciencias Empresariales que impar~

tiré. el CUNEF, a razón de unos 150 alumnos por curso.
Art. 19. Los alumnos del Colegio Universitario de Estudios

Financieros se· matricularan como alumnos de la Universidad
Complutense de Madrid. Se exigirá para ingresar en el CUNEF
los mismos requisitos académicos que los exigidos para el in~

greso en las respectivas Facultades.
Los alumnos gozarán, a todos los efectos, de los mismos

derechos y obligaciones que los alumnos oficiales de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Se considerarán especialmente las solicitudes de admisión de
quienes sean o hayan sido empleados de la BI:tnca Privada o
familiares de ellos; quienes sean o hayan sido empleados de
la misma o familiares de éstos, con independencia del lugar
donde presten o hayan prestado sus servicios.

Art. 20. Se establecerá por la Entidad titular !Jn amplio
sistema de becas y ayudas en favor de los alumnos que, con
arreglo al artículo anterior, gozan de preferencia de admisión.

Art. 21. La plantilla del Profesorado será la suficiente para
atender con eficacia las enseñanzas que se impartirán en cada
momento, comprometiéndose la Entidad titular a asumirlo en
régimen de contratación con una duración no inferior a dos
años y durante el citado período s610 podrán ser rescindidos
por las causas establecidas en la legislación laboral, y en par
ticular cuando se incumplan las instrucciones sobre formación
del alumnado que se fijen por el Ministerio de Educación y
Ciencia o por el Rectorado de la Universidad Complutense.

Art. 22. La evaluación de alumnos se realizará a lo largo

del curso, de manera. que las peuebas finales tendrán carácter
complementario, teniendo carácter conjunto entre todos los Pro
fesores del curso. Un Delegado .de la Universidad Complutense
de Madrid presidirá la reunión de calificación conjunta. Las ae·
tas finales, firmadas por el Profesorado respectivo, el Director
'del Colegio y el Delegado de la Universidad, serán remitidas
a la Secretaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Art. 23. Al iniciar las actividades docentes el Colegio Unl~

versitario de Estudios Financieros .(CUNEF), el 25 por 100 al
menos de su Profesorado poseerá el título de Doctor. Todo su
Profesorado deberá obtener la _venia docend¡. de la Univer~

sidad Complutense, de acuerdo con el articulo 12.1 del Decre
to 2551/1972.

lIJ. RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 24. La Entidali titular 'garantiza la puesta a disposiM
ci6n del Colegio de cuantos elementos materiales y personales
sean necesarios en cada momento para el eficaz desarrollo de
sus actividades, asumiendo este compromiso económico por un
período mínimo de seis afias, contados a partir de la iniciación
del curso académico 73-74, quedando garantizado por el aval
bancario y hasta un limite de 20 millones de pesetas.

Art. 25. Las cuotas que el Colegio de Estudios Financieros
(CUNEF) ha de percibir de sus alumnos no serán superiores
a las qua. con carácter general, fije el Ministerio de Educación
y Ciencia y deberán ser aprobadas por él mismo, de confor~

midad con lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 2551/1972.
Art. 26. Sin perjuicio de la personalidad ju,rídica de la Enti

dad titular del Colegio, única que puede realizar actos juridicos
que comprometan sus intereses y los del Colegio, corresponde
a la Dirección la gestión económica ordinaria y la adquisición,
dentro de los limites pr~supuestarios, de los elementos nece~

sarios y de uso corriente para la buena marcha de los cursos.
Art. 27. Anualmente y coincidiendo con ~I comienzo del

curso escolar, se elaborará un presupuesto de ingresos y gas~

tos, donde se recojan detalladamente unos y otros. La ordenSM
ción del gasto corresponderá. al Patronato, que podrá. delegarlo
en todo o en parte en otros órganos. La contabilidad será de
tipo administrativo, sin que los excedentes, de existir, puedan
ser repartidos en forma de participación -que no se base exclu·
sivamente en el trabajo. siendo su destino aprobado por el MiM
nisterio de Educación y Ciencia,

El régimen eqonómico del Co4,egio Universitario de Estudios
Financieros (CUNEFJ y su contabilidad estará sometida a la
Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia en la forma
que reglamentariamente se determine por el Ministerio.

IV. DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Art. 28. La clausura del Colegio procederá en los casos _pre~
vistos en el ordenamiento en vigor, siendo el destino de los
bienes o instalaciones afectadas al Colegio el previsto en el
mismo.

DECRETO 2659/1973, de 5 de octub.re, por el Que
se autoriza la creación del Colegio Universitario
de Huesca, adscrito a -la Universidad de Zaragoza.

La excelentísima Diputación Provincial de Huesca ha solici
tado,. al amparo de lo establecido en el Decreto dos mil qui··
nientos cincuenta y uno de mil novecientos setenta y dos, de
veintiuno de julio, autorización para crear en dicha capital un
Colegio Universitario adscrito a la Universidad de Zaragoza,
que imparta las enseñanzas cOI::respondientes al primer ciclo
de las Facultades de Filosofía. y Letras y de Medicina.

En su virtud, teniendo en cuenta los favorables informes ..del
Rectorado de la Universidad de Zaragoza y de la Junta Nacio
nal de Universidades, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencias y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día catorce de septiembre de mil novecientos se·
tenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza la creación en Huesca de un
Colegio Universitario adscrito a la Universidad de Zaragoza.

Artículo segundo.-El Colegio Universífario, adscrito. de
HUflSC8, queda autorizado para impartir las ensefianzas corres
pondientes al primer ciclo ·de las Facultades de Filosofía y LOM
tras y de Medicina, cubriendo inicialmente doscientos puestos
escolares, con una plantilla mínima de dieciséis Profesores.

Artículo ter~ro.-El Colegio Vniversitario de Huesca se -re
girá por lo dispuesto en la Ley General de Educación y en el
Decreto dos- mil quinientos cincuenta y uno de mil novecientos
setenta y dos, de veintiuno de julio, y en su defecto por los
Estatutos Universitario, su propio Reglamento que se une como
anexo del presente Decreto y lo establecido en el Convenio de
colaboración Académica con la Universidad de Zaragoza, a la
que quedará adscrito.

Articulo cuarto.-Se señala un plazo de un año, a contar
desde la publicación del presente Decreto para que la excelen~

tlsima Diputación Provincial de Huesca cumpla las condiciones
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necesarias para alcanzar el reconocimiento del citado Centro,
de acuerdo con las previsiones del articulo noveno del Decreto
dos mil quinientos cincuenta y uno de mil novecientos setenta
y dos.

Articulo quinto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementarias sean
precisas para el desarrol1C del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

REGLAMENTO DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE HUESCA

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.· Denominación y régimen.
El Centro ostentará la denominación de Colegio Universitario

de Huesca y se regirá por las disposiciones de la Ley General de
Educación, por el Decreto 2551/1972, de 21 de julio, sobre Cole
gios Universitarios, por los Estatutos Universitarios, por lo esta
blecido en este Reglamento y lo determinado en el correspon~

diente Convenio.
Tendrán la calificación de adscrito a la Universidad de Za

ragoza.
Art. 2.° Domicilio.
El domiCilio· social del Colegio Universitariq se fija provisio~

nalmente en el paseo de Lucas Mallada, en el edificio destinado
hasta ahora a Maternidad Provincial.

Art. 3.° Objeto.
Constituye su obj~to impartir el primer ciclo de los estudios

universitarios correspondientes a las Facultades de Filosofía y
Letras y de Medicina, sin perjuicio de otras enseñanzas que en
el futuro puedan autorizarse a la vista de las necesidades do~

centes de la provincia. ,
Es también misión del Colegio Universitario realizar traba

los de investigación científica básica, en coordinación con los
respectivos Departamentos de ]a Universidad de za:r\.goza. En
estas tareas investigadoras podrán colaborar personas no ads
critas al profesorado, asi como Entidades públicas y privadas,
y se orientarán preferentemente hacia problemas de interés para
la provincia, reconociéndose al Colegio Universitario capacidad
jurídica para establecer concierto con Entidades públicas- con
dicha finalidad.

Art. 4. ~ Jurisdicción.
El Colegio Universitario de Huesca depende en el aspecto

académico de la Universidad de Zaragoza y en el económico, del
Patronto de dicho Colegio

Art. 5..° Promotores.
La Entidad promotora del Colegio Universitario es la exce

lerttísima Diputación Provincial de Huesca.

TITULO PRIMERO

Organización del Colegio

CAPÍTULO PRIMERO

Organos de gobierno y administración

Sección l." Enumeración

Art. 6.° los órganos de gobierno son:

- Patronato.
- Consejo del Colegio.
- Director.
- Subdirector para cada una de las Secciones.
~ Secretario.
- Gerente Administrador.

Sección 2." El Patronato

Art. 7." Composición.
El Patronato de Colegio Universitario está integrado por:

Presidente: Presidente de la excelentisima Diputación Pro·
vinciál.

Vocales:

..:.. Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento.
- Director general de la Caja de Ahorros de Zaragoza.

Aragón y Rioia.
- Un Alcalde en representación de los Municipios de la

provincia.
- Rector de la Universidad Laboral.
- Un representante de la Organización Sindical.
- Un representante de la Cá.mara de Comercio e Industria.
- Tres Vocales propuestos por la Universidad. de Zaragoza.,
Art. 8.° Competencia.
La. alta dirección y alto gobierno del Colegio Universitario

corresponde So su Patronato, que velará por el correcto desarrollo

y perfeccionamiento de las enseñanzas impartidas y del desen
volvimiento general del Colegio.

Son funciones específicas del mismo:

al La plena disposición de los bienes patrimoniales del Cole.
gio Universitario y la contratación de obras y servicios.

b) Estlf.blecer convenios con Entidades públicas y privadas
que contribuyan. al mandamiento y desarrollo del Colegio.

d Acordar y proponer al Ministerio de Educación y Ciencia
el establecimiento de nuevas enseñanzas, cuando las necesidades
docentes de l~ provin.cia lo aconsejen.

d) Examinar y aprobar el presupuesto anual y su liqui·
dación.

el Aprobar la plantilla de personal.
f) La aprobación de las propuestas de designación del per~

sonal y su posterior contratación.
g) Promover aportaciones económicas.
h) Establecer las cuotas que para cada curso hayan de sa·

tis!acer los alumnos del Centro, que serán sometidas a la apro~

bación del Ministerio de Educación y Ciencia.
iJ Aprobar e informar la. Memoria anual confeccionada por

el Director del Colegio Universitario.
P Nombrar al Gerente·Administrador del Colegio.
k) Establecer. conVOCar y adjudicar becas en beneficio de

estudiantes de la provincia que hayan de realizar estudios en
el Colegio.

n Proponer al Ministerio de Educación y Ciencia las modifi·
caciones que se juzguen necesarias en este Reglamento en el
futuro.

m) En general. cuantas decisiones excedan del ámbito de la
gestión del Gerente-Admi~istrador.

Sección 3.1< Consejo del Colegio

Art. 9.0 Composición.
El Consejo del Colegio estará integrado por el Director, que lo

presidirá, los Subdirectores, el Secretario, el Gerenté-Adminis
trador, un miembro del Patronato, un Profesor encargado y un
Profesor ayudante, un alumno por cada una de las Ramas o
Secciones y dos representantes de padres de alumnos.

Art. 10. Funciones.

a) Asesorar al Director en cuantas materias y ocasiones
sea requirido para ello por éste.

bl Aportar las iniciativas que considere oportunas para _el
mejor desarrollo del Colegio. .

el Fomentar el contacto y conexión entre el Colegio y la
sociedad.

d) AyUdar en la adopción de medidas conducentes al mante
nimiento de la normalidad de la vida académica y a. desarrollar
los servicios de acción social en favor del alumnado.

e) Asesorar al Director en la propuesta de plantilla de par·
sonal y en la designación y contratación del mismo.

Sección 4.1< El Director

Art. 11. Nombramiento del Director.
El Director del Colegio Universitario será nombrado ppr el

Rector entre Catedráticos de la Universidad. en la forma que
est,'iblezca el Estatuto de la misma, oídos en todo caso los Orga
nos del Gobierno y la Comisiófi de Patronato correspondiente.

Art. 12. Funciones.

a) Llevar la dirección del Colegio, proponiendo.. al Patronato
la adopción de medidas de todo ord~n que juzgue necesarias
para el normal funcionamiento del Centro.

. b) La inspección, coordinación y, supervisión de todos los
servicios, actividades y enseftanzas.

e> Realización de las directrices del Patronato.
d) La representación del Colegio en todos los actos y activi

dades, sin perjuicio de la representación de la personalidad ju·
rídiea que corresponda al Presidente del Patronato.

e) Visado de actas, registros y certificaciones.
f) Función disciplinaria.
g) Velar por el. mantenimiento del orden y disciplina aca

démica en el Colegio.
hJ Proponer al Patronato la plantilla de personal, oído el

~onsejo del Colegio. .
j) Proponer al Patronato la designación y contratación de~

personal, oído, igualmente, el Consejo del Colegio.
j) Figurar como miembro nato del Patronato.
k) Representar en el Colegio y ante el Patronato del mismo

a la Universidad de Zaragoza. .

Art. 13. Delegación de funciones.
Las funciones del Director podrán ser delegadas por ~ste,

en todo o en parte, en uno de los Subdirectores.
A falta de delegación expresa, el Director será sustituido

por el Subdirector de mayor antigüedad y en ausencia de ambos
por el Profesor también de mayor antigüedad...

Art. 14. Nombramiento de los Subdirectores.
Los Subdirectores serán designados, en la misma forma que

el Director. de entre funcionarios pertenecientes a los Cuerpos
de Profesores Agregados o Adjuntos de Universidad.

Art. 15. Competencias de los Subdirectores.
Corresponderá a los Subdirectores:

a) La organización, vigilancia y coordinación de los estu
dios de su respectiv~ Rama.
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b) Establecer los horarios de trabajo de acuerdo con las
exigencias y métodos adoptados, procurando conseguir la máXi
ma. eficacia y rendimiento· de Profesores y alumnos.

Sección 5." Secretario y Gerente-Administrador

Art. 16. El Secretario.
El Secretario será nombrado. entre Profesores del Centro por

el Patronato del Colegio, a propuesta del Director, y tendrá a
su cargo la expedición y certificación de documentos, actas aca
démicas y libros universitarios, la redacción. autorización con su
firma y custodia. de. las actal:l del Patronato y del Consejo del
Colegio, de los que será Secretario.

Art. 17. Gerente~Administrador.

La gestión administrativa y económica del Colegio correspon~

de al Gerente-Administrador. bajo la inmediata supervisión del
Oirector.

Será nombrado por el Patronato y le será atribuida la Jef~

tura inmediata -de los servicios generales no docentes y auxi
liares del Colegio, así como los de asistencia a la comunidad
un~versitaria, siempre bajo las órdenes del Director.

Con la colaboración del personal adm1nistrativo bajo sU de
pendencia, se ocupará de las tareas propias de su función eco
nómico-administrativa. tales como formalización de matriculas,
archivo y correspondencia. contabilidad, cobro de cantidades
que por cualquier .concepto perciba el Centro, confección y
abono de nóminas, pago de otras cantidades de acuerdo con las
órdenes correspondientes, redacción del anteproyecto de presu
p\1esto de gastos e ingresos, propuesta de las cuotas a satisfacer
por los alumnos, etc.

TITULO 11

Comunidad universitaria

CAPÍTULO PRIMERO

Profesorado

Art. 18. El Profesorado del Colegio Universitario habrA de
poseer la titulación exigida por la Ley General de Educación.

Las funciones del Profesorado se desarrollarán en dos niveles:
el de Profesor encargado de cátedra y el de Profesor ayudante.

Los Profesores encargados desarrollarán las ensefianzas teó
ricas y supervisarán los seminarios y las clases prácticas.

Los Profesores ayudantes colaborarán con el Profesor encar
gado y los sustituir,án en su ausencia. Igualmente llevarán· a
cabo la organización y control de 'seminario, clases prácticas y
problemas, siguiendo las directrices del Profesorado encargado.

La prestación de- servicios se realizará en virtud de contrato,
cuya duración mínima será de dos años, previa obtención de la
_venia docendi- de la Universidad de Zaragoza. La rescisión
del contrato solamente podrá efectuarse por causa grave de
incumplimiento por parte del Profesor y mediante incoación de
expediente que será resuelto por el Pleno del Patronato del

. Colegio. -

CAPÍTULO JI

Alumnado

Art. 19. Admisión.
Para el ingreso en el Colegio se exigirán los mismos requ1

sitos académicos que los exigidos para el ingreso en la res
pectiva Facultad de la Universidad de Zaragoza, y serán ma
triculados como alumnos oficiales de la misma.

El número de plazas del Colegio Universitario, o puestos
escolares en el mismo será el que determine el Decreto de
autorización para la 'creación del mismo.

Si las solicitudes de admisión excediesen del número de
puestos escolares disponibles y autorizados, se conocerá prio
ridad al alumnado de la provincia de Huesca, siempre 'que el
expediente académico del alumno o el resultado de las pruebas
de admisión 10 avalen.

Art. 20. Derechos y deberes.
Los derechos y deberes de los alumnos se regirán por las

normas comprendidas en los articulos 125 al 131 de la Ley Ge
neral de Educación y disposiciones complementarias que des
arrollen estas normas. así como por 10 establecido en los
Estatutos ,de la Universidad de Zaragoza y en el presente Re
glamento.

La enseñanza en el Colegio Universitario no es gratuita.
La cuantía da las cuotas que el Colegio haya de percibir de
sus alumnos habrá de ser auto.rtzada y aprobada por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. .

Este recabará de las Entidades públicas y privadas que es
time oportuno la concesión de becas de cualquier clase y cuan
tía. L~ obtención de beca no llevará consigo, no obstante, la
exenCIón de otras tasas académicas que las incluídas en la
beca o que se deriven de la condición de becario.

TITULO III

Régimen económico y presupuestario
Art. 21.
Todas las funciones económicas relativas a adquisición de

fondos y re~ursos económicos y elabora.ci6n de presupuestos
son privativas del Patronato.

Anualmente, durante el mes de junio y para el siguiente
curso académico, el Patronato elaborará el presupuesto de in
gresos y gastos del Colegio. atendiendo a las sugerencias de
la Dirección del Colegio.

Art. 22. El Presupuesto de Ingresos estará constituído por:

al Las cantidades aportadas por los Organismos y Entida
des colaboradoras en la forma en que se hayan obligado para
con el Colegio.

bl Los fondos procedentes de cuotas de los alumnos.
e) Los recursos que se obtengan por publicaciones, explo

tación lÍe' sus bienes o por donaciones.
dJ Los derechos que perciba como retribución de servicios

asistenciales que puedan realizar.
e) Los intereses de sus bienes patrimoniales.
f} El producto de la renta de sus bienes muebles e in

muebles.
gl . Las herencias, donaciones y legados de personas e Ins

tituciones privadas.
hl Los recursos y asignaciones que destina la Administra

ción del Patronato.
U Los ingresos procedentes de operaciones de crédito que

realicen para el cumplimiento de sus fines.

Art. 23.
El Presupuesto de Gastos estará constituido por las partidas

siguientes:

a) Personal directivo, docente, administrativo y subalterno.
b) Mantenimiento del edificio, reparaciones, calefacción,

energia eléctrica, gas y limpieza.
cl Material· de oficinas.
dI. Atencion~ de cátedra, material para laboratorio, labo·

ratorio de idiomas, .gabinete de medios audiovisuales y otros
que puedan crearse en el futuro.

e) Adquisición de fondos de biblioteca.
f) Actividades culturales, conferencias, conciertos, public~-

ciones, cursos especiales, etc.
gl Gastos de dirección y representación.
hJ Mejoras de material escolar y didáctico.
i) Subvención de trabajo de investigación, para lo cual se

tendrá en cuenta las aportaciones de Organismos y Empresas
públicas:¡ privadas.

jJ Gastos de representación y dietas de los miembros del
Patronato,

k) Pago de intereses y primas de amortización.
lJ Nuevas obras e instalaciones.
m) Fondo de reserva para la adquisición de materia! o

gastos extraordinarios.
n) Inversiones de .capitalización para incremento del Pa

trimonio.

Art. 24.
La ordenación del gasto de las partidas b), el, d). e), g) y hJ •

del articulo anterior, y con arreglo a los presupuestos oraina
ríos del Colegio Universitario. será realizada por el Director
del mismo, y las restantes, por el Presidente del Patronato. 1m
todO) caso, la ordenación de pagos corresponde al Presidente.

Art. 25.
Los emolumentos del personal directivo. docente, adminis·

trativo y subalterno se fijarán en cada caso por el Patronato
y no .serán inferiores a los que en idéntica o análoga situa
ción disfruten en la Universidad de Zaragoza. El mismo c.d
terio se seguirá en las mejoras por antigüedad.

TITULO IV

Disolución
Art. 26.
El Colegio Universitario adscrito de Huesca se disolverá en

los casos impuestos por la Ley o por acuerdo del· Fatrona',o.
con informe del Rector de la Universidad de Zaragoza y apro·
bación por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 27.
L9 liquidación, en su caso, se llevará a efecto por las per·

sanas que sean designadas por el Patronato. siendo entregado
el Patrimonio resultante a la excelentísima Diputación Provin
cia~, excelentísimo Ayuntamiento de Huesca y demás Enti·
dades protectoras del Colegio Universitario y destinado por
ésta a otras actividades docentes o culturales.

DECRETO 2680/1973, rle 5 de octubre, por el Que
se crea el Colegio Universitario de Zamora, inte·
grado en la Universidad de Salamanca.

La gran demanda de puestos escolares de nivel univeJ:'sitario
para la División de Filosofía y Letras que existe eo Zamora y
la saturación de alumnos' de dichos estudios que f>e da en Sala·
manca, ciudad en la que se encuentra el Centro similar más
próximo, junto a la situación socio-económica de aquella pro
vincia. hace que se cumplan las previsiones del párrafo ter
cero del artículo ciento treinta y dos de la Ley catorce/mil
novecientos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación


